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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2.º del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial»
de la provincia de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o
Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

SUSCRIPCIONES «BOLETIN OFICIAL» DE LA PROVINCIA
Anual, 136,00 euros.

Números sueltos del mes corriente, 0,78 euros.
Números sueltos de meses anteriores, 1,56 euros.

(GASTOS DE ENVIO INCLUIDOS)
ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con carácter
urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas anteriormente.

ADMINISTRACION
Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial.

Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos).
PAGOS POR  ADELANTADO

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO

Reunida en 17 de diciembre de 2009, la Comisión de Selección
y Seguimiento de la Bolsa de Trabajo de esta Corporación
Provincial, iniciado el procedimiento de elaboración y aprobación
de las nuevas normas de la Bolsa de Trabajo de la Diputación
Provincial de Toledo, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Proceder a la suspensión de la Norma Quinta j) de las Normas
de la Bolsa de Trabajo de la Diputación Provincial de Toledo
(«Boletín Oficial» de la provincia de Toledo número 72, de 28 de
marzo de 2007), no realizándose, en consecuencia, la actualización
de méritos correspondiente al año 2009, ni la incorporación de
nuevos integrantes prevista en la misma.

La actual Bolsa de Trabajo, en sus diferentes categorías, mantendrá
su vigencia hasta la aprobación y publicación de la relación de los
integrantes de la Bolsa de Trabajo conformada conforme a las nuevas
normas de la Bolsa, actualmente en proceso de elaboración.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo 17 de diciembre de 2009.–El Presidente, José Manuel

Tofiño Pérez.–El Secretario General, Enrique Pita Pérez.
N.º I.-13214

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02
Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de anuncio

(TVA-502)
Tipo/Identificador: 07 281105404155. Régimen: 0521.
Número de expediente: 45 02 07 00479172.
Nombre/razón social: Bermejo Regalado, María Begoña.
Número de documento: 45 02 502 09 011493873.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02

de Talavera de la Reina.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta

Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Bermejo Regalado,
María Begoña, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en la calle Mártires, número 40, se procedió
con fecha  16 de septiembre de 2009 al embargo de bienes inmuebles,
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1 de 1994, de 20 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en
relación con el artículo 115.2 de la Ley 30 de 1992, de 216 de
septiembre («Boletín Oficial del Estado» del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30 de 1992.

Talavera de la Reina 2 de diciembre de 2009.-El Recaudador
Ejecutivo, Juan Félix Rioja Lobato.

Cédula de notificación de circunstancias que afectan
al expediente ejecutivo en curso (TVA-801)

Tipo/Identificador: 07 281105404155. Régimen: 0521.
Número de expediente: 45 02 07 00479172.
Nombre/razón social: Bermejo Regalado, María Begoña.
Domicilio: Calle Mártires, número 40.
Localidad: 45920 La Torre de Esteban Hambrán.
D.N.I./C.I.F./N.I.F.: 008111668M.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de
referencia, por débitos contraidos para con la Seguridad Social,
con fecha 16 de septiembre de 2009, se ha dictado el acto cuya
copia literal se acompaña.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos
pertinentes al destinatario Roberto Sánchez Sánchez Martín, en
su condición de cónyuge, expido la presente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso: Se adjunta TVA 501 diligencia
de embargo de bienes inmuebles.

Número documento: 45 02 501 09 008336929.
Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,

podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1 de 1994, de 20 de junio («Boletín
Oficial del Estado» del día 29), significándose que el


